








































INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D. C, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho de la 
Señora Juez, el presente proceso ordinario de Número 2019-494, informándole que 
se encuentra pendiente por fijar fecha del art. 80 del CPL, en razón a que en 
diligencia anterior se dejó en suspenso. Sírvase Proveer.  
 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Con todo, se CITA a las partes para realizar la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO previsto en el Art. 80 del CPT, para el día 25 de abril de Dos Mil 
Veintitrés (2023) a la hora de las diez y treinta (10:30 a.m.) de la mañana. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,   
 
La Juez, 
 
 
        Original firmado por: 
                                 LEIDA BALLÉN FARFÁN 
/pl. 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24-04-2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 065 

 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 




